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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2022  

 

  Por auto del 28 de junio de los cursantes se resolvió reanudar el 
presente proceso que se encontraba suspendido a petición de las partes por un 

posible acuerdo de conciliación por transacción, habiéndose requerido a las partes 
para que informaran al Juzgado si se había cumplido con lo pactado en el contrato 
de transacción, sin que a la fecha se hayan pronunciado.  

 
  Por lo expuesto se requerirá a la parte demandante para que dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
informe al Juzgado si se llegó al acuerdo conciliatorio o de transacción aportado 
junto con la solicitud de suspensión del proceso1, so pena de dar aplicación al artículo 

317 del C.G.P. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, informe al Juzgado 
si se llegó al acuerdo conciliatorio o de transacción aportado junto con la solicitud 

de suspensión del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 
05. 
 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2  

RAD: 76001 31 03 003 2015 00263-00 

 
 

                                                        
1 Folios 406 a 415 del Cuad. ½ del expediente virtual 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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